
La Región de Murcia gana por tercera vez consecutiva el
premio de Fitur al 'mejor stand sostenible'

Municipios de la Región presentan sus propuestas turísticas en el

stand regional durante la última jornada profesional, que da paso

mañana a las visitas del público en general

La consejera Carmen Conesa, con la acreditación del premio al 'mejor estand sostenible' en Fitur.

La comisión de la Feria Internacional de Turismo (Fitur) de la edición 2024 ha

otorgado a la Región de Murcia el premio al 'mejor stand sostenible', que junto

con los expositores de 'Mastecard' y 'Paradores' son los únicos que han

cumplido los requisitos entre los candidatos.



La consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen Conesa,

señaló que esta distinción "reconoce el esfuerzo de la Región de Murcia por

hacer que su presencia en Fitur sea respetuosa con el medio ambiente y el

cambio climático, apostando por materiales reutilizables y de bajo impacto

ambiental que permitirán extender su vida útil, siendo empleados en sucesivas

ferias, y neutralizando la huella de carbono a lo largo de todo este proceso".

Como en ediciones anteriores, el stand regional ha priorizado el uso de

elementos digitales y pantallas led, contando cada zona con códigos QR

personalizados, instalados para visualizar y descargar folletos e información de

interés, realizar visitas virtuales u obtener imágenes y videos 360º de los

productos y recursos turísticos, así como de los distintos municipios de la

Región de Murcia.

Además, se instaló iluminación de bajo consumo, capaz de evitar la

contaminación lumínica y de aprovechar al máximo la luz del espacio, y con

sensores de presencia.

A todo ello se sumó el hecho de que todos los productos empleados en cocina

fueron de proximidad y ecológicos.

En el diseño del estand se ha tenido en cuenta el acceso para personas con

movilidad reducida mediante rampas, para asegurar el acceso en silla de

ruedas o silla eléctrica motorizada. Asimismo, el stand ha contado con zonas

identificadas reservadas para personas con discapacidad visual, auditiva y de

movilidad reducida.


